
REAL CÉDULA 

DE SM 

T SEÑORES DEL CONSEJO, 

EN QUE SE MANDA GUARDAR Y CUMPLIR 
un Real Decreto por el qual se destina la mitad de 

los diezmos para la subsistencia de los Exércitos, 

con inclusión de los granos de Encomiendas, baxo 

las reglas acordadas en la Circular expedida por 

el Ministerio de Hacienda. 

ANO «^ 111; K t ^ l v i . / C 18 io, 

E N C A D T Z. 

POR DON NICOLÁS GÓMEZ DE REQUENA, IMPRESOR 
DEL GOBIERNO POR S. M. PLAZUELA DE LAS TAELAS. 
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X ) o N FERNANDO , POR LA GRACIA DE 
Dios , Rey de Castilla , de León, de Aragón , de 
]as dos Siciüas, de Jerusalen, de Navarra , de Gra­
nada , de Toledo , de Valencia , de Galicia , de Ma­
llorca , de Menorca , de Sevilla , de Cerdeña , de 
Córdoba , de Córcega , de Murcia , de Jaén , de los 
Algarbes , de Algecira , de Gibraltar , de las Islas 
de Canaria , de las Indias Orientales y Occidentales, 
Islas y Tierra-Firme del Mar Océano 5 Archiduque 
de Austria 5 Duque de Borgoña , de Brabante y de 
Milán 5 Conde de Abspurg, de Flándes , Tirol y Bar­
celona ; Señor de Vizcaya y de Molina , &c. Y en 
su Real nombre el Consejo de Regencia de los Reynos 
de España é Indias. A los del mi Consejo , Presiden­
tes , Regentes y Oidores de mis Cnancillerías y Au­
diencias, Alcaldes, Alguaciles de mi Casa y Corte, 
Juntas Superiores de Gobierno establecidas en las Pro­
vincias , y sus Subalternas, Capitanes generales, Cor­
regidores , Asistente , Intendentes , Gobernadores, 
Alcaldes mayores y Ordinarios, Priores y Cónsules 
de los Consulados de Comercio, y otros Jueces, Jus­
ticias , Ministros y personas de qualquier clase , es­
tado y condición que sean , de todas las Ciudades, 
•Villas y Lugares de estos mis Reynos y Señoríos, así 
de Realengo , como de Señorío, Abadengo y Or­
denes, tanto á los que ahora son, como á los que 
serán de aquí adelante , SABED : Que en veinte y 
quatro de Mayo último tuve á bien expedir el Real De­
creto, cuyo tenor, y el de la Circular de veinte y cinco 
del mismo con que de mi orden fue comunicado 
por el Ministerio de Hacienda á los Intendentes y 
Subdelegados de las Provincias , es el siguiente : 

Real Decreto. „ Causas las mas poderosas han decidido á la Na­
ción á la justa lid que sostiene digna y gloriosamente. 
El triunfo será sin duda su resultado y su premio, 

Ayuntamiento de Madrid



Pero al decidirse por tan sublime objeto los Españo­
les se propusieron , pues que ofrecieron su reposo y 
su vida , hacer los otros menores sacrificios de sus 
haciendas, dinero y de todos sus bienes, Para fin 
tan recomendable como alimentar nuestros soldados-, 
el Rey nuestro Sr. D, Fernando V I I , y en su Real 
nombre el Consejo de Regencia de España é Indias, 
ha tenido á bien decretar lo siguiente : 

I. „ El Clero secular y regular, que ha dado siem -̂
pre exemplo de desinterés religioso, y patriotismo, y 
es el mas interesado en el feliz resultado de nuestra 
gloriosa contienda contra su mayor enemigo , con­
tribuirá, ínterin dure la guerra contra la Francia, con 
Ja mitad de sus diezmos por vía de subvención ex­
traordinaria. 

II . ,, Se exceptúan del expresado servicio los Cub­
ras Párrocos y los que estén sirviendo d se nombra­
ren para las Prebendas ó Beneficios que tienen anexa 
3a cura de almas; pero los provistos nuevamente para 
las demás piezas eclesiásticas que no tengan dicha ca­
lidad , en vez de contribuir con la mitad de sus ren­
tas según lo dispuesto en el artículo quarto del de­
creto de catorce de Abril último, quedan sujetos á 
esta subvención extraordinaria. 

I I I . „ Igual servicio deberán hacer todos los de-
mas partícipes en diezmos , de qualquiera clase y 
condición que sean , sin excluir los dueños de las 
Tercias Reales enagenadas. 

IV". „Todas las encomiendas de las Ordenes Mi­
litares y de S. Juan de Jerusalen están sujetas á la 
misma carga en sola la parte de diezmos de granos 
que resulte pagadas las obligaciones de justicia á que 
están afectas, 

V. „ Esta subvención se ha de sacar de la masa 
general de diezmos, después de separada la casa Ex­
cusada , el Noveno , las Tercias Reales de la Coro* 
na , y los Novales. 

VI „La otra mitad de los diezmos que quede y 
pertenezca á los partícipes , que no sean . el Clero 
secular y regular, la mitad de las Tercias Reales ena-
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genadas, y los granos de las Encomiendas que no 
necesiten para su precisa subsistencia sus poseedores, 
y hayan de enagenar estos , ha de aplicarse igual­
mente á los suministros de los exércitos y plazas 5 
pero se les pagará religiosamente su importe al fin 
del año contado de una cosecha á otra, al precio 
medio que hubieren tenido en él. 

VIL „Este subsidio extraordinario de la mitad de 
los diezmos debe entenderse subrogado en la quota 
que por esta razón habría de corresponder á sus par­
tícipes por el artículo 1 o de la instrucción aproba- s/^/tao 
da en decreto_-de_dpce de Enero último sobre la con- eyt/f / 
tribucion extraordinaria de guerra que se circuló con 
fecha de quiucedel propio mes 5 quedando por lo de-
mas en su fuerza y vigor dicha contribución ex­
traordinaria, cuya exacción ha de tener el mas exacto 
cumplimiento , sirviendo de hipoteca su producto 
para el pago de la mitad de los diezmos sujetos á 
reintegro. 

„E1 Consejo de Regencia , en representación del 
Rey nuestro Señor Don Fernando V I I , protesta so­
lemnemente recurrir á la Silla Apostólica para obtener 
de ella la debida aprobación en la parte que sea nece­
saria de lo acordado por este decreto quando lo per­
mitan las circunstancias, y no duda conseguirlo de 
su piedad atendido el gravísimo y justo motivo en 
que se funda; y en defecto, empeña su Real pala­
bra de reintegrar en épocas felices y proporcionadas 
la parte de diezmos que se señalase por la Santa Sede-

„Tendreislo entendido, y comunicareis las órde­
nes oportunas á su cumplimiento. = Xavier de Casta­
ños , Presidente. =¡Francisco de Saavedra.= Antonio 
de Escaño. = Miguel de Lardizabal y Uribe. = E n la 
Real Isla de León á veinte y quatro de Mayo de 
mil ochocientos diez.ssAl Marques de las Hormazas"=: 

Circular. „La conservación de los granos para la inmedia­
ta simiente, para la manutención de los habitantes y 
ganados de esa Provincia , y el empleo de los res­
tantes en el suministro de los exércitos y de nues­
tras plazas, de modo, que sólo quede á nuestros ene° 
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migos la necesidad y el hambre , son objetos que 
por su preferencia han empleado muchas sesiones 
del Consejo de Regencia de España é Indias. 

„En su conseqüencia se ha servido expedir el Real 
Decreto de que acompaño un exemplar, y mandar 
que en las plazas fuertes de esa Provincia, ó en los 
parages que se hallen mas defendidos por estas ó 
los exércitos, y en fin en los puntos que ofrezcan 
mas seguridad , y á los que no alcancen tan fácil­
mente la fuerza ni la astucia de nuestros enemigos, 
se formen depósitos generales de granos con desti­
no á los referidos objetos tan interesantes, y que de 
estos se vayan facilitando y suministrando según lo 
exijan las circunstancias, y la aplicación que se les 
dé por la Dirección de Reales Provisiones, 

„Las Tercias Reales enagenadas y de la Corona, 
el Excusado y Noveno , los Novales , y toda la ma­
sa de los Diezmos de granos y semillas que se ha­
lle comprehendida en esta contribución extraordina­
ria , deben trasladarse á los almacenes generales de 
depósito. 

„Se llevará una cuenta puntualísima para que cons­
te lo entrado por cada uno de los diferentes res­
pectos , y se darán á los interesados respectivos ó á 
sus administradores y apoderados resguardos de dos 
clases , unos que acrediten haberse satisfecho la con-
tribucion, que deberán conservar por el efecto que 
pueden producir en lo sucesivo, y otros que con­
tengan la. cláusula de que ha de ser satisfecha la 
parte que comprehenda, y deba abonarse en el año 
siguiente en que es práctica percibir los valores de 
los nacimientos anteriores. 

„Para satisfacer religiosamente á la época señala­
da la mitad de los Diezmos que con esta condición 
se exige á los partícipes que no sean clero secular 
y regular, y la que igualmente corresponda á los 
dueños de Tercias y Encomiendas, se aplican por 
el mismo Real Decreto los productos de la contri­
bución extraordinaria asignada á todas las clases del 
Estado por Real Decreto de primero de Enero de 
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este año 5 cuya observancia , arreglándose á la Ins­
trucción aprobada por S. M. , y circulada en quin­
ce del propio mes, quiere S. M. tenga debido efec­
to por el recomendable fin de su aplicación. 

„Deseando al mismo tiempo S. M. aliviar á sus 
vasallos que sufren demasiado por la desolación y ra­
piña de nuestros enemigos , ha acordado que en los 
pueblos en que conste á V. S. la imposibilidad de 
aprontar sus contribuciones ordinarias en maravedi­
ses , atrasos de estas , d alcances por qualquier res­
pecto en favor de la Real Hacienda, sin excluir los 
de Propios , se les admitan en suministros ó basti­
mentos para el exército , destinándolos V. S. inme­
diatamente á los puntos ó almacenes generales en que 
sean mas del caso, y cuya conducción sea menos 
gravosa , en el concepto de que debe ser de cuen­
ta de los contribuyentes y deudores. 

„De todas las entradas con distinción en dichos 
depósitos generales ó en los particulares , tanto pa­
ra la subsistencia de las guarniciones de las plazas, 
como para la de los exércitos , dará V. S. aviso to­
das las semanas al Ministerio de Hacienda de mi car­
go , y al Intendente ó Ministro del exército ó di­
visión que estuviese mas próximo , á fin de que por 
falta de previsión ó de seguridad no se haya traba­
jado en reunir en un determinado punto quanto se 
necesite para que el enemigo lo halle y se lo lleve 
sin tanta dificultad ni peligro. 

„Si creyesen los pueblos que en estos depósitos 
conservarían con mas seguridad los granos para sus 
sementeras y para su alimento durante un año, po­
drá V. S. mandar admitir en ellos los que presenten 
los vecinos por medio de sus Justicias, pues estas 
son las que han de pedir y sacar en proporción de los 
que hayan depositado, respecto á que tendrán ra­
zón de las porciones menudas correspondientes á ca­
da vecino, y V. S. y la Dirección general de Provi­
siones únicamente la totalidad con distinción de se­
millas , respectiva á cada pueblo. 

„Las alhajas de oro y plata no necesarias en las 
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Iglesias y Comunidades, y las de los particulares que 
consiguiente á la circular expedida en su razón aun 
no se hayan obtenido y enviado, deben sin perder 
instante ser trasladadas á puntos seguros , avisándo­
me V. S. las que sean, y su procedencia, para dis­
poner lo conveniente , pues únicamente deben que­
dar los vasos precisos para consagrar: lo demás son 
armas que se reservan al enemigo para que mas á su 
placer viole la Religión, la independencia y los de­
rechos augustos de nuestra Nación. 

„S. M. autoriza á V. S. plenísimamente para to­
do lo expresado , y asimismo para que lo haga V. S. 
extensivo á los pueblos de las Provincias confinan­
tes , que por ocupadas por el enemigo en el todo 
ó parte no se hallen en ellas ó sus inmediaciones sus 
respectivos Intendentes , pues lo que interesa es sa­
car el posible partido para debilitar al enemigo, sos­
tener los pueblos, asegurar sus granos y bienes pa­
ra que no sean presa de su rapacidad , y procurar 
no falte lo principal á los ilustres defensores de los 
sagrados derechos de la Nación. 

„De orden de S M. lo comunico á V. S. para 
su inteligencia, y que disponga su cumplimiento en 
todas sus partes, avisando los que en esa Provin­
cia entorpezcan tan importante servicio , que ha de 
contribuir infinitamente á la libertad nacional , co­
mo para dictar las providencias á que se hagan me­
recedores 5 en el concepto de que quedará V. S. res­
ponsable á la Patria y ai Rey nuestro Señor DOQ 
Fernando VII del menor disimulo ó tardanza en 
llevar á efecto estas disposiciones. 

„Dios guarde á V. S. muchos años, Isla de León 
veinte y cinco de Mayo de mil ochocientos diez."= 
Y habiéndose comunicado todo al mi Consejo Su­
premo de España é Indias- por Don Nicolás María 
de Sierra, mi Secretario de Estado y del Despacho 
Universal de Gracia y Justicia , en Real Orden de 
nueve de Junio próximo 5 en su vista, y de lo ex­
puesto por mis Fiscales, se acordó su cumplimiento 
y expedir esta mi Cédula, Por la qual os mando á 
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todos y a cada uno de vos en vuestros respectivos 
lugares , distritos y jurisdicciones , veáis el Real De­
creto y circular que van insertos , guardéis , cum­
pláis y executeis lo que en uno y otra se previene, 
y lo hagáis guardar , cumplir y executar en lo que 
respectivamente os corresponda , sin permitir se con­
travenga en manera alguna 5 antes bien contribuiréis 
cada uno por vuestra parte á que tengan efecto mis 
Reales intenciones en asunto tan interesante como 
útil á mi Estado y vasallos. Y encargo á los M. RR. 
Arzobispos, RR. Obispos , Deanes y Cabildos de las 
Iglesias Metropolitanas, Catedrales y Colegiatas , sus 
Visitadores y Vicarios , y á los Ordinarios Eclesiás­
ticos que exerzan jurisdicción, Superiores ó Prelados 
de las Ordenes Regulares, Párrocos y demás perso­
nas Eclesiásticas , observen puntualmente lo dis­
puesto en esta mi Cédula en la parte que les toque. 
Que así es mi voluntad 5 y que á su traslado im­
preso , firmado de Don Esteban Varea , mi Se­
cretario y del propio Consejo, se le dé la misma fe y 
crédito que á su original. Dada en Cádiz á ocho de 
Julio de mil ochocientos y diez. = YO EL REY.=s 
Por el Consejo de Regencia : Xavier de Castaños, 
Presidente, as Yo D. Esteban Varea , Secretario del 
Rey nuestro Señor, lo hiqe escribir por su manda­
do = D. Josef Colon. = D. Bernardo Riega = D. Mi­
guel Alfonso Villagomez = D. Josef Navarro y Vi­
dal* = D. Pascual Quilez y Talón. = Canciller, D. 
Ramón María de Chaves. =5 Registrada , D. Josef 
Rebollo. 

Es copia de la original. 

Por ocupación del Sr. Secretario. 

Santos Sánchez. 
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